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Efectuado un nuevo estudio de la foliatura se dispone: 

 

I) TENER POR NOTIFICADA a la heredera LILLIAN PÉREZ, del proveído del 

24 de octubre de 2022, que declaró abierto el proceso de SUCESIÓN DOBLE E 

INTESTADO de DARÍO DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ y MARÍA IMELDA 

MESA NARANJO, quien acepta su porción del caudal relicto con beneficio de 

inventario, canon 1289 del C. C., armonizado con el artículo 492 del C. G. P. 

 

II) De conformidad con el artículo 74 del C. G. P., armonizado con el canon 5° 

de la Ley 2013 de 2022, y en los términos del poder conferido por la prenotada 

causahabiente, se reconoce personería a la abogada JOHANNA ANDREA 

RODAS GARRO, T. P. 225.681 del C. S. de la J., y de quien, verificados los  

antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, se pudo 

constatar mediante certificado No. 2901625, que no posee ningún tipo de 

sanción a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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